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OF.ORD. Nº 243 AC/2025 

ANT.: ORD. (DPIR) Nº 01523/2025 (20.10.2025) 
   
MAT.: Informa Acuerdo.  

 
PUNTA ARENAS, 22 de octubre de 2025. 
 
DE : SR. GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CORE  

  REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
  DON JORGE FLIES AÑON 

 

A      : SRA. JEFA DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL  
  DOÑA FRANCISCA DEL FIERRO TORRES 

 

 

Informo a Ud. que, en la 06ª Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 21 de 

octubre de 2025, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción Nº222, 

relacionada con el incremento de recursos producto de la reevaluación del proyecto 

denominado “Construcción Sede Centro de Rehabilitación, Puerto Williams”, 

etapa de Ejecución, (incluye Obras Civiles, Equipos y Equipamiento), código BIP 

N° 30429926-0, por un monto de M$ 549.380 (quinientos cuarenta y nueve 

millones, trescientos ochenta mil pesos), con cargo al Subtítulo 31, Ítem 02 

“Proyectos” y a partir del proceso presupuestario del FNDR - Programa de Inversión 

Regional año 2025. 

 

El nuevo monto por la reevalución (incluye Obras Civiles, Equipos y Equipamiento) 

corresponde a M$ 3.467.990 (tres mil, cuatrocientos sesenta y siete millones, 

novecientos noventa mil pesos). 

 

Sin otro particular, saluda atentamente, 
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